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Re: J27-2019-00121

BAEZ SAAVEDRA LTDA Hernando <hernando@baezsaavedra.com>
Jue 3/12/2020 8:26 AM

Para:  Oficina De Ejecucion Civil Municipal - Seccional Bucaramanga <ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (1 MB)

AVAL-13834596-20201103.pdf; INFORME VALUATORIO 01112020 JUZGADO III CIVIL J272019121.pdf;

Señores JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, radicado  No. J27-
201900121

En atención a lo solicitado por ese Juzgado me permito remitir:

Informe Valuatorio
Certificación R.A.A.

El jue, 8 oct 2020 a las 17:39, Oficina De Ejecucion Civil Municipal - Seccional Bucaramanga
(<ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>) escribió: 

Por medio del presente me permito adjuntar oficio emitido por el juzgado tercero de ejecución
civil municipal de Bucaramanga radicado No. J27-2019-00121 
 
 

WILMAR LEONARDO HERMOSA ROMERO
Asistente administra�vo
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bucaramanga
Carrera 10 No. 35-30, Teléfono (097) 6577768
 

--  
Cordial saludo, 

                                  www.baezsaavedra.com

Ha recibido este email porque está registrado en la inmobiliaria BÁEZ SAAVEDRA LTDA. y aceptó recibir correos directos, o porque está registrado en las

bases de datos de nuestros aliados estratégicos. Si no desea recibir mensajes. o tiene alguna inquietud, o desea actualizar, rectificar o consultar su
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información puede comunicarse a informacion@baezsaavedra.com, esto lo excluiría de recibir futuros mensajes. Para consultar nuestra politica de

proteccion de datos ingrese a http://www.baezsaavedra.com/plantilla2/home/index.php/empresa
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Bucaramanga, 2 de diciembre de 2020 

 

 

 

Señor Juez 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

 

Referencia:  Proceso Ejecutivo Singular 

  Radicado: 68001 40 03 027 2019 00121-01 

  Demandante:  Norman Alfredo Gamboa Gamarra 

  Demandado: Esperanza Santiago Espinoza 

 

Respetado Señor Juez 

 

Hernando Báez Saavedra, mayor de edad, vecino de Bucaramanga, identificado como 

aparece al pie de mi firma, en mi condición de Perito Avaluador y a solicitud del Despacho, 

presento la experticia requerida que corresponde a lo contenido en el oficio No 8759 del radicado 

de la Referencia que manifiesta: “ Me permito comunicarle que dentro del proceso de la referencia 

por auto de fecha (25) de septiembre de (2020), se dispuso designarlo como perito avaluador del 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 300-198039 de la oficina de registro de 

instrumentos públicos de Bucaramanga –Santander de propiedad de la parte demandada 

ESPERANZA SANTIAGO ESPINOZA”. 

 

Quedo a su disposición para suministrar la información adicional que estime conveniente. 

 

Cordialmente, 

 

 

 
HERNANDO BÁEZ SAAVEDRA 

CC: 13.834.596 

Registro Único Nacional Abierto de Avaluadores  

R.A.A. 13.834.596 

Registro Nacional de Avaluadores “R. N. A”. N° 3016 

Acreditado ONAC. Organismo Nacional de Acreditación de Colombia 
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DATOS GENERALES DEL AVALUO NO 010119 

 

 

 

 
SOLICITANTE DEL ENCARGO 

VALUATORIO: 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA Referencia: Oficios 

Nos 8759 Auto 8759 del 25 de septiembre de 2020. Radicado 

68001 40 03 027 2019 00121-01 

 

 

CONCEPTO DE VALOR: 

 

 

 

 

VALOR DE MERCADO 1    

 

 

 

 

USO U OBJETO DE LA VALUACION: 

 

 

 

 

JURIDICO 

TIPO DE INMUEBLE: CASA DE HABITACIÓN DE DOS PLANTAS 

UBICADA EN EL BARRIO PRADOS DEL MUTIS 

MUNICIPIO DE BUCARAMANGA SANTANDER 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FECHA DEL INFORME 

 

 

 

 

 

 

 

1 DE DICIEMBRE DE 2020 
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1 SOLICITANTE DEL ENCARGO VALUATORIO 

 

El encargo valuatorio, ha sido requerido por el JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA SANTANDER, radicado No. J27-2019-00121, mediante 

correo electrónico recibido el 8 de octubre de 2020 a las 17:39, desde la dirección electrónica  

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co; suscrito por WILMAR LEONARDO HERMOSA 

ROMERO Asistente administrativo Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de Bucaramanga. 

 

1.1 ENCARGO VALUATORIO 

 

Que el solicitante referido, mediante OFICIO No. 8759 Radicado 68001-4003-027-2019-00121-01, 

del (07) de octubre de (2020), sobre la Referencia del PROCESO EJECUTIVO SINGULAR, del 

DEMANDANTE: NORMAN ALFREDO GAMBOA GAMARRA C.C. 91.475.448 

DEMANDADO: ESPERANZA SANTIAGO ESPINOZA C.C. 37.921.008; literalmente manifiesta:  

 

Me permito comunicarle que dentro del proceso de la referencia por auto 

de fecha (25) de septiembre de (2020), se dispuso designarlo como perito  

avaluador del inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 300-198039 

de la oficina de registro de instrumentos públicos de Bucaramanga –Santander 

de propiedad de la parte demandada ESPERANZA SANTIAGO ESPINOZA.  

 

2 USO U OBJETO DE LA VALUACION 

 

El informe valuatorio es requerido por el solicitante para incorporarlo dentro del PROCESO 

EJECUTIVO SINGULAR, bajo radicado 68001-4003-027-2019-00121-01; del DEMANDANTE 

NORMAN ALFREDO GAMBOA GAMARRA C.C. 91.475.448 y del DEMANDADO 

ESPERANZA SANTIAGO ESPINOZA C.C. 37.921.008 

 

3 DECLARACION DE RESPONSABILIDAD DEL AVALUADOR 

 

• Declaro que como avaluador no seré responsable por aspectos de la naturaleza legal que afecten 

los bienes inmuebles, a la propiedades valuadas o títulos legales de las mismas. 

 

• Igualmente, manifiesto que no revelaré informacion sobre la valuación a nadie distinto del 

solicitante del presente informe valuatorio y solo lo haré con autorización escrita de este, salvo 

que en el caso en que el informe sea solicitado por una autoridad competente. 

 

4 FECHA DE LA VISITA O VERIFICACION, INFORME Y APLICACION DEL VALOR 

 

• El 5 del mes de noviembre de 2020, a las 3 p.m., se realizó la visita al inmueble objeto del 

encargo valuatorio. ANDRES ENRIQUE MORELLI LIZCANO de parte del interesado 



HERNANDO BÁEZ SAAVEDRA 

Especialista en Gerencia Inmobiliaria UNAB - Economista UCC 

RNA No. 3016 - Registro Abierto de Avaluadores RAA  

Afiliado a La Lonja de Propiedad Raíz de Santander 

 

4 
Calle 36 No 26 – 48 Oficina 233 Centro Empresarial SURA 

Bucaramanga, Santander, Colombia Teléfono 6346534 – Móvil 316 8785919 

DEMANDANTE para garantizar la inspección se apoyó en agentes de policía. Visita atendida 

por la misma DEMANDADA ESPERANZA SANTIAGO ESPINOZA. 

 

• El 1 de diciembre de 2020, se elabora el presente informe valuatorio, fecha que debe ser 

considerada para la aplicación el presente concepto de valuación. 

 

5 BASES DE LA VALUACION, TIPO Y DEFINICION DE VALOR 

 

La base de valuación del presente informe valuatorio se soporta en el concepto de VALOR DE 

MERCADO; definido el concepto, así: “Es la cuantía estimada por la que un bien podría 

intercambiarse en la fecha de valuación, entre un comprador dispuesto a comprar y un vendedor 

dispuesto a vender, en una transacción libre tras una comercialización adecuada, en la que las 

partes hayan actuado con la informacion suficiente de manera prudente y sin coacción” 

 

“El concepto de valor de mercado refleja las percepciones y acciones colectivas de un mercado, 

y es la base para valorar la mayoría de los recursos en economías de mercado, aunque las  

definiciones concretas pueden variar, el concepto de valor de mercado es conocido y aplicado 

de manera general” 2. 

 

6 DERECHOS DE PROPIEDAD OBJETO DE LA VALUACION 

 

Se trata de la valuación de los derechos de PROPIEDAD PRIVADA, entendido como el poder 

legal que tienen hoy su propietaria ESPERANZA SANTIAGO ESPINOZA identificada con la 

cedula de ciudadanía 37.921.008, mediante el cual puede gozar, disponer y revindicar sobre el 

inmueble adquirido. 

 

Derechos reales adquiridos en virtud de la correspondiente escritura pública de compraventa 

debidamente registrada ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga, así: 
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No obstante, se debe advertir que de la PROPIEDAD en mención y de la lectura básica de las 16 

anotaciones que al 27 de octubre de 2020, fecha de expedición del Certificado de Tradición se 

tienen la Anotaciones 15 y 16, que limitan su pleno dominio, UN GRAVAMEN y UNA MEDIDA 

CAUTELAR, así: 
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7 CARACTERISTICAS FISICAS DEL SECTOR, Y DEL INMUEBLE, ENTORNO Y 

NORMATIVIDAD 

 

7.1 GEOGRAFICA 

 

El inmueble se encuentra ubicado en el territorio colombiano, departamento de Santander, municipio 

de Bucaramanga, contiguo al barrio MUTIS en sentido oriente occidente, exactamente en la 

Urbanización PRADOS DEL MUTIS Carrera 16 AW número 61 - 06. 

 

Dentro de la División Política Urbana del municipio, conformada por 17 comunas, hace parte de la 

Comuna # 17 denominada MUTIS, conformada por los barrios Mutis, Balconcitos, Monterredondo, 

Héroes, Estoraques I y II, Prados del Mutis. 

 

7.2 INFORMACION DEL SECTOR 

 

Prados del Mutis, ubicado en el occidente de la meseta del municipio de Bucaramanga, al occidente 

de la Ciudadela Real de Minas y en sentido oriente occidente se cruza por el Barrio Mutis. 

 

Su desarrollo urbano se da en la década de los 90, desarrollo urbano gestionado por la empresa 

privada. Década en la que igualmente se configuraron los barrios Monterredondo, Héroes, 

Estoraques I y II, Prados del Mutis, que hacen parte de la comuna #17; al igual que los barrios Mutis 

propiamente dicho y Balconcitos, que lo anteceden.  

 

A la fecha del presente informe, es necesario tomar de referencia el vigente PLAN DE 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL (POT) DE SEGUNDA GENERACIÓN 2014 – 2027, 

Acuerdo Municipal 011 de 21 de mayo de 2014, adoptado para la ciudad de Bucaramanga. Hace 

parte del P.O.T., el instrumento denominado FICHAS NORMATIVAS, en las cuales se establece 

los parámetros para la correcta aplicación de las NORMAS URBANISTICAS y que a partir de su 

expedición se deben atender para su cumplimiento. 

 

Fichas en las que establece la regulación de manera detallada los sectores a los cuales el PLAN 

asignó los diferentes TRATAMIENTOS URBANISTICOS, AREAS DE ACTIVIDAD, USO y 

PERFILES VIALES, entre otros; disposiciones que a los predios localizados en el sector se deben 

acoger y aplicar. 

 

Así las cosas, dentro de las catorce (14) ZONAS NORMATIVAS que está agrupada el área urbana 

del municipio, agrupaciones que presentan condiciones similares urbanísticas vocacionales, 

topográficas, morfológicas, funcionales y socioeconómicas; el predio hace parte de la ZONA 

NORMATIVA SIETE (7), DENOMINADA CIUDADELA y al cual aplica la Ficha Normativa 7 

(F – 07). 
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7.3 MOVILIDAD Y TRANSPORTE 

 

La calle 60 en doble sentido oriente occidente constituye la vía principal para ingresar y salir al 

barrio. Vía que permite inmediata conexión con el Barrio Mutis y de allí, dirigirse hacia el norte, 

oriente y sur de la ciudad, entre otros conectando por el Viaducto la Novena con el centro 

administrativo político y comercial de la ciudad, al igual que permite una conexión para 

desplazarse a cualquier lugar de la meseta de Bucaramanga. Hacia el sur a los demás municipios 

del área metropolitana de Bucaramanga. 

 

Cuenta el barrio de un buen servicio de transporte público, en materia de buses y taxis urbanos, 

facilidad para acceder al servicio.  

 

Tiene buena especificación y perfil tanto la Calle 60 como la Carrera 15 A occidente, vía sobre la 

cual se llega al predio. En general el sector con una valla vial en aceptables condiciones. 

 

En el siguiente mapa, se puede observar e identificar, la localización del inmueble en el sector y 

su entorno o accediendo al siguiente enlace: 
https://www.google.es/maps/place/Bucaramanga,+Santander/@7.0960114,-

73.1348644,17.46z/data=!4m5!3m4!1s0x8e68157af751c0ed:0x75a0e4551148c36c!8m2!3d7.119349!4d-73.1227416 
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7.4 ACTIVIDADES Y USO  

 

El uso predominante del sector es residencial, en buena medida conformado por vivienda 

unifamiliar. Determinado el sector al estrato socioeconómico 3. 

 

Al momento de la visita la edificación tiene uso exclusivo de VIVIENDA. 

 

Define esta zona normativa para el predio en cuestión con respecto a la de Actividad y Uso del 

suelo como RESIDENCIAL CON ACTIVIDAD ECONÓMICA TIPO R-4. Principal y 

predominante en uso de VIVIENDA; sin embargo, la norma permite otros usos en actividades de 

comercio, de servicios, dotacional e industrial inclusive, especialmente a baja escala. 

 

Usos en detalle señalados en el “Resumen de los usos principales, compatibles y/o restringidos en cada 

área de actividad; Anexo 4.2.2. cuadro No 1. y Anexo 4.2.3 cuadro No 2.; del Acuerdo Municipal antes 

señalado, que contiene el P.O.T.” 

 

7.5 EDIFICABILIDAD 

 

Entendida como el potencial constructivo de un predio, en función a la correcta aplicación de los 

índices de ocupación y construcción y demás normas volumétricas establecidos por la norma 

urbanística vigente. 

 

De la FICHA NORMATIVA N-07; que trata sobre la Edificabilidad -plancha 4/10, zona normativa 

07A; sector- subsector 2C; de tal condición, vale mencionar algunas determinantes relevantes; no 

sin antes advertir que la especificidad de otras se podrá consultar en el mismo documento. 

  

o Índice de Ocupación:  0,70 

o Índice de Construcción.  2,10 

o Altura máxima permitida:  3 pisos 

o Tipología Edificatoria:  Continua. 

 

7.6 ANTEJARDINES Y RETROCESOS FRONTALES 

 

Dicta la norma en cuanto a Antejardines / retrocesos frontales, de las dimensiones de los 

antejardines y retrocesos frontales, que son exigidos para cada una de las manzanas o costados de 

manzana de la zona normativa.  

 

A la luz de la norma vigente del POT, para este predio no exige que deba tener antejardín. Véase 

plancha 6/10 de la Ficha Normativa F-07 ANTEJARDINES/RETROCESOS FRONTALES y 

demás especificaciones en esta materia. 
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7.7 ZONIFICACION DE RESTRICCIONES A LA OCUPACION 

 

Lo dispuesto en la zonificación de restricciones a la ocupación contiene la determinante 

primordial, relacionada con la posibilidad o no, de la ocupación de un predio, y se configura como 

el punto de partida pare el desarrollo de la edificabilidad de un predio; por tanto, prima sobre las 

demás determinaciones de los dispuesto en otros temas que componen las disposiciones de 

cada ZONA NORMATIVA.  

 

En esta plancha 10/10, de la Ficha Normativa 7 se sintetiza el estudio y clasificación de las áreas 

urbanas, a partir de las condiciones físicas, asociadas a factores de amenazas o riesgos naturales y 

limitantes para la localización de construcciones y asentamientos humanos, e incorpora las 

consideraciones sobre desarrollo seguro y sostenible, derivadas de la gestión del riesgo de 

desastres. 

 

Se encuentra el barrio Prados del Mutis, en una de las áreas de la ESCARPE OCCIDENTAL de 

la meseta de Bucaramanga y por tal circunstancia, vale tener presente la siguiente ficha técnica 

relacionada con las restricciones a la ocupación del suelo y que el Plan de Ordenamiento 

Territorial, presenta en la orientación para el debido y adecuado uso.  

 

Define el POT en la materia, disposiciones y directrices que para el sector se debe acoger lo 

dispuesto en la FICHA TÉCNICA ZONA 13 AREA DE AMORTIGUACION 2 DE LOS 

ESCARPES, uno de los diferentes aspectos de que trata la ficha -ver abajo, ficha del POT-, vale llamar 

la atención en cuanto a que no se permite construcciones mayores a tres (3) pisos por las 

condiciones de grietas cosismicas que se ha evidenciado en la zona. 
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7.8 INFORMACION DEL BIEN INMUEBLE 

 

 

Identificado en el registro histórico, por vía del Certificado de Tradición, se pudo constatar que el 

proceso de formalización del loteo y construcción se inició a partir del año 1992, gestión realizada 

por la Constructora Gerardo Martinez e Hijos Limitada.  

 

 

Hace parte el inmueble de la Urbanización Prados del Mutis, viviendas construidas en su mayoría 

sobre vías peatonales y en menor cantidad algunas sobre vías vehiculares, en las cuales se dispone 

de “bahías”, espacios para uso de parqueadero de vehículos. 

 

 

             

 
Vía peatonal sobre la cual se ubica el inmueble. 
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                      Calle 61. Vía vehicular y zona de parqueadero. 

 

Visitado el inmueble se pudo evidenciar que la casa conserva su estructura original, eso sí con 

remodelaciones recientes en sus acabados, pisos, enchapes, cielorrasos, closets, equipo y muebles 

de cocina, carpintería de madera y metálica, aparatos sanitarios; todo en buen estado de 

conservación y mantenimiento. 

 

Se trata de una edificación de dos pisos, con placa de entrepiso y cielo raso machimbrado en el 

segundo piso, rematando su cubierta en teja de barro. 

 

Fachada con revestimiento grafiado y parte con enchape de tableta gres. Puerta de acceso principal 

y reja de seguridad metálicas pintadas. 

 

                        
                       Fachada principal. 61 - 06 
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PRIMER PISO.  

 

Conformado por sala-comedor, baño ubicado en la parte inferior de la escalera que conduce al 

segundo piso, una alcoba con su closet, cocina por la cual se accede al patio interior, done se 

encuentra ubicada la zona de ropas. Áreas de cocina, baño y zona de ropas totalmente enchapadas. 

Pisos y guarda escobas en cerámica, muros frisados, estucados y pintados al vinilo.                                     

                                                    

 

                       
Acceso Cocina y ropas                     Cocina 

 

 

                      
                                                                        Zona ropas 
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Alcoba primer piso                                           Vista desde alcoba 1er piso hacia - sala comedor 

 

 

 

            
Acceso baño 1er piso                                           Vista baño 1er piso 

 

SEGUNDO PISO. 

 

Se accede al segundo mediante una escalera debidamente enchapada en cerámica con baranda en 

madera y pasamanos a los dos costados de esta. 

 

                                    
                                  Acceso segundo piso 
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Se llega a un espacio, área, de tv o estudio y un hall que comunica a las dos alcobas y un baño con 

doble acceso, desde el hall y desde la alcoba que da a la fachada. 

 

 

                         
                        A la derecha, vista parcial “hall” de televisión 

 

 

                        
“Hall” de alcobas                             Alcoba segundo piso con acceso baño 2do piso 
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Alcoba segundo piso 

                                                      
                                                     Acceso a alcoba segundo piso 

                      
Baño segundo piso                                          Boardilla, cielo raso machimbrado.                                                                                      
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7.8.1 LINDEROS DEL BIEN INMUEBLE. -  En correspondencia a la Escritura Pública # 4925 del 

21/10/2013, otorgada en la Notaria Quinta del círculo de Bucaramanga, registra el siguiente alinderamiento:  

 

 

 
 

 

7.9 OBJETO PERITAJE 

 

Atender mediante oficio 8759, la designación del auto de fecha 25 de septiembre de 2020 para 

realizar el avalúo del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 300-198039 de la oficina 

de registro de instrumentos públicos de Bucaramanga –Santander de propiedad de la parte demandada 

ESPERANZA SANTIAGO ESPINOZA.  

 

En la documentación sobre la cual se soporta el presente informe y en relación con el área de 

terreno y construida se tiene: que se trata del lote de terreno junto con la casa de habitación en el 

construida y específicamente conformada, así:  

 

• ÁREA DEL LOTE:  

 

Frente 4,00 metros x Fondo 11,50 metros   = 46.00 metros cuadrados. 

 

• ÁREA CONSTRUIDA TOTAL EN DOS PLANTAS: = 84,85 metros cuadrados    

 

        

  



HERNANDO BÁEZ SAAVEDRA 

Especialista en Gerencia Inmobiliaria UNAB - Economista UCC 

RNA No. 3016 - Registro Abierto de Avaluadores RAA  

Afiliado a La Lonja de Propiedad Raíz de Santander 

 

17 
Calle 36 No 26 – 48 Oficina 233 Centro Empresarial SURA 

Bucaramanga, Santander, Colombia Teléfono 6346534 – Móvil 316 8785919 

8 IDENTIFICACION DE LAS CARACTERISTICAS JURIDICAS 

 

Fue asignada por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga al inmueble 

identificado con la nomenclatura carrera 16 AW occidente # 61 - 06 la matrícula inmobiliaria 

número 300-198039.  

 

En la anotación número 14 del certificado de libertad y tradición de fecha 27 de octubre de 2004 

se radicó la escritura pública número 4925 del 21 de octubre de 2013 protocolizada en la Notaria 

Quinta del círculo de Bucaramanga; escritura mediante la cual ESPERANZA SANTIAGO 

ESPINOZA adquirió el inmueble y corresponde a ella la propiedad y derechos sobre los mismos. 

 

Igualmente, el Instituto Geográfico Agustín Codazzi se identifica con el numero predial, 0105-

08170003000. 

 

9 ALCANCE DEL TRABAJO DE LA VALUACION 

 

La realización del avalúo comercial, para allegar al siguiente proceso: 

 

Referencia:  Proceso Ejecutivo Singular 

  Radicado:   68001 40 03 027 2019 00121-01 

  Demandante:  Norman Alfredo Gamboa Gamarra 

  Demandado:  Esperanza Santiago Espinoza 

 

Presentar ante el Señor Juez del JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

DE BUCARAMANGA, el informe valuatorio del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 300-198039 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Bucaramanga 

–Santander de propiedad de la parte demandada 

 

10 HIPOTESIS Y CONDICIONES RESTRICTIVAS 

 

El sector donde se encuentran ubicado el inmueble no presenta ningún riesgo por inestabilidad 

geológica, inundación o deslizamiento de tierra; tampoco se trata de terrenos que hubiesen sido 

adecuación de canteras, ni de rellenos sanitarios y su construcción no presenta a la vista problemas 

en su estructura. 

 

No existe en la zona elementos ni problemas ambientales que generen afectación de ninguna 

índole; tampoco se advierte afectaciones por servidumbres, construcciones viales ni de 

infraestructura urbana que impliquen cesiones de terreno. 

 

Del mismo modo, el inmueble no presenta afectaciones por degradación social, ni falencia de 

protección individual y colectiva, ni proliferación de prácticas delictivas y por tanto no existe 

riesgo alguno con la integridad de los ciudadanos. 
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11 INFORMACION Y DATOS EXAMINADOS PARA EL ANALISIS DE MERCADO Y 

DE LAS METODOLOGIAS VALUATORIAS EMPLEADAS. ARGUMENTOS QUE 

RESPALDAN LOS ANALISIS, OPINIONES Y RESULTADOS 

 

11.1 METODOLOGIA VALUATORIA 

 

Para la determinación del VALOR DE MERCADO, se acoge el ENFOQUE O MÉTODO DE 

COMPARACIÓN DE MERCADO. Método que se debe entender cómo: <Este enfoque o método 

comparativo considera las ventas de bienes similares o sustitutivos, así como datos obtenidos del 

mercado y establece una estimación de valor utilizando procesos que incluyen la comparación. En 

general, un bien se valora (el bien objeto de valuación) se compara con las ventas de bienes 

similares que se han comercializado en el mercado abierto. También pueden considerarse 

anuncios y ofertas>.3 

 

11.2 JUSTIFICACION DE LA METODOLOGIA 

 

Sobre la metodología adoptada para la presente valuación, el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 

entidad facultada legalmente en Colombia para estos asuntos, establece que, <Método de 

comparación o de mercado. Es la técnica valuatoria que busca establecer el valor comercial del 

bien, a partir del estudio de las ofertas o transacciones recientes, de bienes semejantes y 

comparables al del objeto de avalúo. Tales ofertas o transacciones deberán ser clasificadas, 

analizadas e interpretadas para llegar a estimación del valor comercial>. 4 

 

La mayor posibilidad de poder acceder a informacion y datos principalmente de ofertas de bienes 

similares, comparables contribuye sobremanera para la elegibilidad y aplicación de la metodología o 

enfoque, COMPARACION DE MERCADO. Es decir, desde el marco conceptual de la estadística 

constituye ello factor sustancial del valor más probable de mercado 

 

Vale anotar: <La propiedad inmobiliaria se distingue de la mayoría de los bienes y servicios debido 

al periodo relativamente largo de tiempo que se requiere para comercializar lo que es una 

mercancía relativamente ilíquida a fin de lograr un precio que representa su valor de mercado, 

este periodo de exposición típicamente mayor en ausencia de un mercado al contado (un mercado 

en el que la mercancía esta disponible para su venta inmediata), y la naturaleza diversidad de los  

bienes y de los mercados, dan lugar a la necesidad de valuadores profesionales y normas técnicas 

en materia de valuación> 5 

 

En este orden de ideas, se estima conveniente mediante esta metodología, encontrar el VALOR DE 

MERCADO MAS PROBABLE del inmueble. 

 
3 página 11, numeral 12.3.1 de la GTS G 02 
4 artículo 1o, resolución 620 de 2008, del 23 de septiembre de 2008, emitida por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
5 pagina 7, numeral 8.4 de la GTS G 02 
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11.3 MEMORIA DE CALCULOS 

 

Bajo las anteriores consideraciones METODOLOGICAS, constituye ello LA PREMISA 

determinante en el proceso para la selección de datos y con el propósito de encontrar esa cuantía 

estimada del valor de mercado; podrá ser más objetiva, si los bienes comparables y semejantes 

con el inmueble objeto de valuación, coinciden en características que los hacen como tales y 

en consecuencia sujetos válidos para el ejercicio valuatorio. Encontrar los datos que cumplan con 

la definición de lo que debe ser LA MUESTRA ESTADISTICA. 

 

Una vez determinada los datos que se utilizaran en los cálculos y proceder a la asignación de 

valores se acoge a lo dispuesto en la resolución 620 expedida por el Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi que establece sobre el procedimiento: <Artículo 11o.- De los cálculos matemáticos 

estadísticos y la asignación de los valores. Cuando para el avalúo se haya utilizado informacion 

de mercado de documentos escritos, estos deben ser verificados, confrontados y ajustados antes 

de ser utilizados en los cálculos estadísticos. 

 

Se reitera que la encuesta solo se usara para comparar y en los eventos de no existir mercado. 

En los casos que exista datos de ofertas, de transacciones o de renta producto de la aplicación 

de los métodos valuatorios, la encuesta no podrá ser tenida en cuenta para la estimación del 

valor medio a asignar. 

 

Para tal fin es necesario calcular medidas de tendencia central y la más usual es la media 

aritmética. Siempre que se acuda a medidas de tendencia central es necesario calcular 

indicadores de dispersión tales como la varianza y el coeficiente de variación (ver capitulo VII 

De las Fórmulas Estadísticas). 

 

Cuando el coeficiente de variación sea inferior: a más (+) o a menos (-) 7,5%, la media obtenida 

se podrá adoptar como el más probable valor asignable al bien……………. 

 

En caso de que el perito desee separarse del valor encontrado, deberá calcular el coeficiente de 

asimetría (ver capítulo VII De las Fórmulas Estadísticas) para establecer hacia donde tiende a 

desplazarse la informacion, pero no podrá sobrepasar el porcentaje encontrado en las medidas 

de dispersión.> 6  

 

En este orden de ideas, en primer lugar, vamos a encontrar una muestra con datos que nos permita 

determinar EL MARGEN DE COMERCIALZIACION; entendido aquel como el porcentaje que 

resulta de la “cultura de negociación” en nuestro medio, conocido más exactamente como 

REGATEO.  

 

Siendo ello posible, se acude a este proceso; puesto que generalmente es más probable encontrar 

datos de OFERTA que indudablemente no corresponde a los valores reales de negociación -de 

COMPRA-. Así de esta manera podremos llegar a ese referente porcentual que permita en segundo 
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lugar, más adelante aplicar a los datos DE OFERTA, para encontrar esa CUANTIA ESTIMADA 

DE VALOR DE MERCADO, para la valuación del inmueble objeto del presente informe. 

 

Para llegar a ese porcentaje del MARGEN DE COMERCIALIZACION, se sugiere descubrirlo, 

en el mismo sector o alrededores donde se encuentra el inmueble objeto de valuación, para ello se 

encontró el siguiente resultado: 

 

  
 

En consecuencia, se asumirá el 92%, como referente a tener presente y aplicar en el siguiente paso. 

 

Ahora bien, una vez investigado el mercado de este tipo de inmueble; se encontró que en el mismo 

sector del MUTIS y específicamente en la misma urbanización PRADOS DEL MUTIS, fue 

posible encontrar datos para configurar UNA MUESTRA ESTADISTICA suficiente, es decir 

reiterando que se trata de inmuebles semejantes que tienen o cumple entre otras las siguientes 

propiedades y/o características: 

 

• Localización y o ubicación geográfica. 

• Fecha de construcción 

• Loteo, cimentación y estructura ejecutadas por una misma empresa 

• Tamaño de lote 

• Sin antejardín 

• Sobre vía peatonal 

• Dos niveles 

 

Sin embargo, para explicarse y llegar a esta determinación, se tomaron todos los datos encontrados 

del sector; de los cuales se parte, para ser analizados, procesados, depurados y homogenizar; 

proceso necesario para llegar a la MUESTRA indicada y que se presenta en la siguiente imagen. 
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CARRERA 4W # 55-40 CASA Barrio Mutis 280.000.000       Vendido 260.000.000      92,86% MLS SANTANDER

Código MLS # 3698

CALLE 65#2AW-13 - 0 CASA Barrio Mutis 200.000.000       Vendido 180.000.000      90,00% MLS SANTANDER

Código MLS #3667

CALLE 60 NO. 8W-160 CASA Villas de San Patricio 165.000.000       Vendido 155.000.000      93,94% MLS SANTANDER

Código MLS # 2700

CRA 18 AW 61 - 11 CASA Prados del Mutis 150.000.000       Vendido 135.000.000      90,00% MLS SANTANDER

Código MLS # 9092

MEDIA 92%
MODA 90%
MEDIANA 91%
DESVIACION ST 0,02             
COEFICIENTE DE VARIACION 2,19%
COEFICIENTE DE ASIMETRIA 0,24             

Para la fuente ver Anexo #1.

MUESTRA DE COMERCIALIZACION CASAS UNIFAMILIARES BUCARAMANGA SECTOR MUTIS
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Determinado los valores de la muestra y particularmente cumpliendo con los criterios técnicos y/o 

experticia, pero teniendo en cuenta esencialmente las dos siguientes razones y/o argumentos:  

 

✓ Definición de la norma: 
 

En caso de que el perito desee separarse del valor encontrado, deberá calcular el coeficiente de 

asimetría (ver capítulo VII De las Fórmulas Estadísticas) para establecer hacia donde tiende a 

desplazarse la informacion, pero no podrá sobrepasar el porcentaje encontrado en las medidas 

de dispersión.> 6  

 

En cuyo resultado encontramos un coeficiente de asimetría positivo -1,73-, siendo en consecuencia 

la tendencia es hacia el mayor valor encontrado, también denominado LIMITE SUPERIOR. 

 

✓ Estado del Inmueble 
 

Habiéndose conocido el inmueble, por su estado de mantenimiento, conservación, hechas 

recientemente remodelaciones de orden general. 

 

Dada las anteriores consideraciones, se opta por definir LA CUANTIA ESTIMADA, 

 

12 VALUACIÓN 

 

VALOR TOTAL: CIENTO CINCUENTA Y SEIS MILLONES 

CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($ 156’400.000) 
 

 

 
6 artículo 11o.- y 37o.-   Resolución 620 de 2008, del 23 de septiembre de 2008, emitida por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi 

 

#
TIPO DE 

INMUEBLE
BARRIO ACCESO

VALOR 

OFERTA
PISOS

MARGEN DE 

COMERCIALIZACION

VALOR 

HOMOGENIZADO
CONTACTO FUENTE

1 CASA
Prados del 

Mutis
Peatonal 170.000.000 2 92% 156.400.000,00 

CRISTIAN OLAVE 

TARAZONA 

3175594446

https://clasificados.eu.org/inmuebles/casas-apartamentos-en-

venta/casa-en-prados-del-mutis-buen-precio_i114375

2 CASA
Prados del 

Mutis
Peatonal 150.000.000 2 92% 138.000.000,00 

3183612018 NANCY 

ZUÑIGA

https://www.pautaraiz.com.co/inmuebles/5123-Casa-en-Venta-

Prados-del-mutis-Bucaramanga-5341/?utm_source=Lifull-

connect&utm_medium=referrer

3 CASA
Prados del 

Mutis
Peatonal 150.000.000 2 92% 138.000.000,00 

MLS SANTANDER 

3168785919
Código MLS # 9092

144.133.333        

138.000.000        

138.000.000        

10.623.245          

7,37%

1,73

MEDIA

MODA

MEDIANA

DESVIACION ST

COEFICIENTE DE VARIACION

COEFICIENTE DE ASIMETRIA

MUESTRA CASAS UNIFAMILIARES BUCARAMANGA SECTOR MUTIS. "PRADOS DEL MUTIS"
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13 DOCUMENTACION 

 

Para la realización del presente avalúo, se tuvo en cuenta la siguiente información y documentos:  

 

✓ Solicitud del encargo valuatorio. 

✓ Certificado de Tradición No. 300-198039 impreso el 27 de octubre de 2020. 

✓ Ficha Predial Catastral expedida del Área Metropolitana de Bucaramanga 

✓ Copia simple de la Escritura pública No. 4925 del 21 de octubre de 2013 de la Notaria Quintad 

el circulo notarial de Bucaramanga, sobre la compraventa del inmueble 

✓ Se efectuó visita al predio el pasado 5 de noviembre de 2020 y se verificaron todos los detalles 

que se incluyen en el presente informe. 

✓ Secuencia fotográfica. 

✓ Se reviso los registros recientes de transacciones comerciales y ofertas en el mercado de la 

ciudad de Bucaramanga en inmuebles semejantes al del objeto del avalúo. 
✓ Se consulta revista especializada para la construcción. 
✓ Se consulta el PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL de Bucaramanga vigente 
✓ Se consulta a profesionales en materia pertinente al informe. 
 

 

14 PROHIBICION DE PUBLICACION DEL INFORME 

 

El informe de valuación es confidencial para las partes, hacia quien está dirigido o sus asesores 

profesionales, para el propósito específico del encargo; no se acepta ninguna responsabilidad ante 

ninguna tercera parte, y; no acepto ninguna responsabilidad por la utilización inadecuada del 

informe.  

 

 

 

15 DECLARACION DE CUMPLIMIENTO 

 

➢ Las descripciones de hechos presentadas en el informe son correctas hasta donde se 

conocieron. 

➢ Los análisis y resultados solamente se ven restringidos por las hipótesis y condiciones 

restrictivas que se describen en el informe 

➢ Declaro que no tengo intereses en los bienes objeto de estudio 

➢ La valuación se llevó conforme al código de conducta del avaluador 

➢ Haber cumplido los requisitos de mi formación 

➢ Manifiesto tener experiencia en el mercado local y la tipología de bienes que se están 

valorando 

➢ He realizado visita y verificación personal al inmueble 

 



HERNANDO BÁEZ SAAVEDRA 

Especialista en Gerencia Inmobiliaria UNAB - Economista UCC 

RNA No. 3016 - Registro Abierto de Avaluadores RAA  

Afiliado a La Lonja de Propiedad Raíz de Santander 

 

23 
Calle 36 No 26 – 48 Oficina 233 Centro Empresarial SURA 

Bucaramanga, Santander, Colombia Teléfono 6346534 – Móvil 316 8785919 

➢ Manifiesto que para la realización del encargo valuatorio y el presente informe, se ha tenido 

como referencia y marco conceptual y de procedimientos; lo pertinente en correspondencia 

a las normas y guías técnicas sectoriales colombianas y lo indicado en la Resolución 

número 620 de 23 de septiembre de 2008, emitida por el INSTITUTO GEOGRAFICO 

AGUSTIN CODAZZI. 
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Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA
NIT: 900796614-2

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 20910 de 2016 de la Superintendencia de
Industria y Comercio

El señor(a) HERNANDO BAEZ SAAVEDRA, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 13834596, se encuentra
inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 09 de Enero de 2018 y se le ha asignado el número de
avaluador AVAL-13834596.

Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) HERNANDO BAEZ SAAVEDRA se encuentra
Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances:

      Categoría 1 Inmuebles Urbanos

        Alcance Fecha Regimen
Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y
bodegas situados total o parcialmente en áreas urbanas, lotes no
clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de
expansión con plan parcial adoptado.

09 Ene 2018 Régimen de
Transición

Adicionalmente, ha inscrito las siguientes certificaciones de calidad de personas (Norma ISO 17024) y experiencia:

Certificación expedida por Registro Nacional de Avaluadores R.N.A, en la categoría Inmuebles Urbanos
vigente hasta el 31 de Octubre de 2020, inscrito en el Registro Abierto de Avaluadores, en la fecha que se
refleja en el anterior cuadro.

NOTA: LA FECHA DE VIGENCIA DE LOS DOCUMENTOS ACÁ RELACIONADOS, ES INDEPENDIENTE DE LA
VIGENCIA DE ESTE CERTIFICADO Y DIFERENTE DE LA VIGENCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL RAA

Régimen de Transición Art. 6º parágrafo (1) de la Ley 1673 de 2013
Los datos de contacto del Avaluador son:

Ciudad: BUCARAMANGA, SANTANDER
Dirección: CALLE 36 # 26 - 48 OFICINA 233
Teléfono: 3168785919
Correo Electrónico: hernando@baezsaavedra.com

Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la)
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señor(a) HERNANDO BAEZ SAAVEDRA, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 13834596.
El(la) señor(a) HERNANDO BAEZ SAAVEDRA se encuentra al día con el pago sus derechos de registro,
así como con la cuota de autorregulación con Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores -
ANA.

Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una
aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el
PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA.

 

PIN DE VALIDACIÓN

b0420a7d

El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los tres (03) días del mes de Noviembre del 2020 y tiene vigencia de 30 días
calendario, contados a partir de la fecha de expedición.

Firma: _____________________
Alexandra Suarez

Representante Legal

Página 2 de 2

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)



26/1/2021 Correo: Oficina De Ejecucion Civil Municipal - Seccional Bucaramanga - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADc1MzhkYmZmLWVjOTEtNDI3ZC05MTgxLWZmNjM4Zjg1MzdjZAAQAACclnJTA85AlamwPH36wU0%3… 1/3

RV: SE REMITE OFICIO SOLICITANDO INFORMACION

Juzgado 03 Civil Municipal Ejecucion Sentencias - Santander - Bucaramanga
<j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 26/01/2021 9:21 AM
Para:  Oficina De Ejecucion Civil Municipal - Seccional Bucaramanga <ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

17 archivos adjuntos (6 MB)
RESPUESTA CODIGO GENERAL DEL PROCESO.pdf; AVAL-13834596-20210104.pdf; CEDULA AMPLIADA 150%.pdf; A
DOCUMENTOS AVALUO PERICIAL_001.jpg; A DOCUMENTOS AVALUO PERICIAL_002.jpg; A DOCUMENTOS AVALUO
PERICIAL_004.jpg; A DOCUMENTOS AVALUO PERICIAL_005.jpg; A DOCUMENTOS AVALUO PERICIAL_003.jpg; A DOCUMENTOS
AVALUO PERICIAL_006.jpg; A DOCUMENTOS AVALUO PERICIAL_007.jpg; A DOCUMENTOS AVALUO PERICIAL_008.jpg; A
DOCUMENTOS AVALUO PERICIAL_009.jpg; A DOCUMENTOS AVALUO PERICIAL_010.jpg; A DOCUMENTOS AVALUO
PERICIAL_011.jpg; A DOCUMENTOS AVALUO PERICIAL_012.jpg; A DOCUMENTOS AVALUO PERICIAL_013.jpg; A DOCUMENTOS
AVALUO PERICIAL_014.jpg;

Cordialmente,

 

Consejo Superior de la Judicatura
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE
BUCARAMANGA

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga - Teléfono: 6470224
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: BAEZ SAAVEDRA LTDA Hernando <hernando@baezsaavedra.com> 
Enviado: lunes, 25 de enero de 2021 9:49 p. m. 
Para: Juzgado 03 Civil Municipal Ejecucion Sentencias - Santander - Bucaramanga
<j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Re: SE REMITE OFICIO SOLICITANDO INFORMACION
 

En atención al oficio recibido por este medio y de la solicitud que se hace en el mismo, adjunto remito
respuesta a lo solicitado.

El mié, 20 ene 2021 a las 10:17, Juzgado 03 Civil Municipal Ejecucion Sentencias - Santander -
Bucaramanga (<j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>) escribió: 
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De conformidad con el Decreto No. 806 del 04/06/2020, nos servimos remitirle el oficio
adjunto. Lo anterior, para los fines pertinentes. 
 
 
Cordialmente,
 

 

Consejo Superior de la Judicatura
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE
BUCARAMANGA

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga - Teléfono: 6470224
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co

 
 
 
 
 
 
 
 
 

De: Juzgado 03 Civil Municipal Ejecucion Sentencias - Santander - Bucaramanga 
Enviado: miércoles, 20 de enero de 2021 10:14 a. m. 
Para: hernando@baezsaavedrac.com <hernando@baezsaavedrac.com> 
Asunto: SE REMITE OFICIO SOLICITANDO INFORMACION
 
De conformidad con el Decreto No. 806 del 04/06/2020, nos servimos remitirle el oficio
adjunto. Lo anterior, para los fines pertinentes. 
 
Cordialmente,
 

 

Consejo Superior de la Judicatura
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE
BUCARAMANGA

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga - Teléfono: 6470224
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co

 
 
 
 
 
 
 
 
 

--  
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Cordial saludo, 

                                  www.baezsaavedra.com

Ha recibido este email porque está registrado en la inmobiliaria BÁEZ SAAVEDRA LTDA. y aceptó recibir correos directos, o porque está registrado en las

bases de datos de nuestros aliados estratégicos. Si no desea recibir mensajes. o tiene alguna inquietud, o desea actualizar, rectificar o consultar su

información puede comunicarse a informacion@baezsaavedra.com, esto lo excluiría de recibir futuros mensajes. Para consultar nuestra politica de

proteccion de datos ingrese a http://www.baezsaavedra.com/plantilla2/home/index.php/empresa



HERNANDO BÁEZ SAAVEDRA 

Especialista en Gerencia Inmobiliaria UNAB - Economista UCC 

RNA No. 3016 - Registro Abierto de Avaluadores RAA  

Afiliado a La Lonja de Propiedad Raíz de Santander 

 

1 
Calle 36 No 26 – 48 Oficina 233 Centro Empresarial SURA 

Bucaramanga, Santander, Colombia Teléfono 6346534 – Móvil 316 8785919 

Bucaramanga 25 enero 2021 

Señor JUEZ 
JUZGADO TERCERO 
CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
 
 
Asunto: OFICIO No. 0097 
Radicado 6800140-03-027-2019-00121-01 
 
 
Dando cumplimiento a lo solicitado en el radicado de la referencia respecto de lo 
señalado en los numerales del 1 al 10 del artículo 226 del C.G.P., preciso:  
 
1. Identidad de quien rinde el dictamen y de quien participó en su elaboración: 

Hernando Baez Saavedra c.c. 13.834.596 expedida en Bucaramanga -adjunto copia 
de la cedula-. 

 
2. Dirección, el número de teléfono, número de identificación y los demás datos que 

faciliten la localización del perito.  
Calle 36 #26 – 48 oficina 233 (Sin servicio presencial), móvil: 316 8785919, correo 
electrónico: hernando@baezsaavedra.com 

 
3. La profesión, oficio, arte o actividad especial ejercida por quien rinde el dictamen y de 

quien participó en su elaboración. Deberán anexarse los documentos idóneos que lo 
habilitan para su ejercicio, los títulos académicos y los documentos que certifiquen la 
respectiva experiencia profesional, técnica o artística. 
 
Adjunto certificación actualizada del Registro Abierto de Avaluadores RAA, que se 
expide a quien demostró experiencia y habilita el ejercicio de Avaluador en la 
categoría uno Inmuebles urbanos, en correspondencia a la Ley 1673 del 19 de julio 
de 2013 y decreto reglamentario 556 de 14 de marzo de 2014. 

 
4. La lista de publicaciones, relacionadas con la materia del peritaje, que el perito haya 

realizado en los últimos diez (10) años, si las tuviere. 
N/A 

 
5. La lista de casos en los que haya sido designado como perito o en los que haya 

participado en la elaboración de un dictamen pericial en los últimos cuatro (4) años. 
Dicha lista deberá incluir el juzgado o despacho en donde se presentó, el nombre de 
las partes, de los apoderados de las partes y la materia sobre la cual versó el 
dictamen. 

 
 



HERNANDO BÁEZ SAAVEDRA 

Especialista en Gerencia Inmobiliaria UNAB - Economista UCC 

RNA No. 3016 - Registro Abierto de Avaluadores RAA  

Afiliado a La Lonja de Propiedad Raíz de Santander 

 

2 
Calle 36 No 26 – 48 Oficina 233 Centro Empresarial SURA 

Bucaramanga, Santander, Colombia Teléfono 6346534 – Móvil 316 8785919 

Juzgado:   Quinto de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 
Referencia:   Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Radicado:   68001-40-03-018-2017-00451-0l 
Demandante:  ANNY ISABEL CURREA C.C. 37.819.622 
Demandado:  EUDOXIO CARRILLO CARRILLO C.C. 5.733.901  

GEORGINA VARGAS DE CARRILLO C.C. 37.793.305 
   
Juzgado:  Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

Bucaramanga Santander  
Referencia:   Proceso Ejecutivo Hipotecario 
Radicado:  68001 40 03 003 2018 00478 01 
Demandante: José Lagos Camargo 
Demandado:  Arelis Arias Vasco 
 
 
6. Si ha sido designado en procesos anteriores o en curso por la misma parte o por el 

mismo apoderado de la parte, indicando el objeto del dictamen. 
No. 

 
7. Si se encuentra incurso en las causales contenidas en el artículo 50, en lo pertinente. 

No.  
 
8. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados son 

diferentes respecto de los que ha utilizado en peritajes rendidos en anteriores 
procesos que versen sobre las mismas materias. En caso de que sea diferente, 
deberá explicar la justificación de la variación. 
No. 
 

9. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados son 
diferentes respecto de aquellos que utiliza en el ejercicio regular de su profesión u 
oficio. En caso de que sea diferente, deberá explicar la justificación de la variación. 
No  

 
10. Relacionar y adjuntar los documentos e información utilizados para la elaboración del 

dictamen: 
 

✓ Solicitud del encargo valuatorio. 

✓ Certificado de Tradición No. 300-198039 impreso el 27 de octubre de 2020. 

✓ Ficha Predial Catastral expedida del Área Metropolitana de Bucaramanga 

✓ Copia simple de la Escritura pública No. 4925 del 21 de octubre de 2013 de la Notaria  

    Quinta del circulo notarial de Bucaramanga, sobre la compraventa del inmueble 

✓ Se efectuó visita al predio el pasado 5 de noviembre de 2020 y se verificaron todos los  



HERNANDO BÁEZ SAAVEDRA 

Especialista en Gerencia Inmobiliaria UNAB - Economista UCC 
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Bucaramanga, Santander, Colombia Teléfono 6346534 – Móvil 316 8785919 

    detalles que se incluyen en el presente informe. 

✓ Secuencia fotográfica, incluida en el informe 

✓ Se reviso los registros recientes de transacciones comerciales y ofertas en el mercado 

de la ciudad de Bucaramanga en inmuebles semejantes al del objeto del avalúo. 
http://santander.interfacexpress.com/portal/Login 
http://www.mlssantander.com/ 
https://clasificados.eu.org/inmuebles/casas-apartamentos-en-venta/casa-en-prados-del-
mutis-buen-precio_i114375 
https://www.puntopropiedad.com/inmueble/1438672 
https://www.pautaraiz.com.co/inmuebles/5123-Casa-en-Venta-Prados-del-mutis-
Bucaramanga-5341/?utm_source=Lifull-connect&utm_medium=referrer 

✓ Consulta el PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL de Bucaramanga vigente 

https://www.bucaramanga.gov.co/la-ruta/download/acuerdo/POT-2014-2027.pdf 
 

 
 
 
 

 
HERNANDO BAEZ SAAVEDRA 
C.C. 13.834.596  
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Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA
NIT: 900796614-2

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 20910 de 2016 de la Superintendencia de
Industria y Comercio

El señor(a) HERNANDO BAEZ SAAVEDRA, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 13834596, se encuentra
inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 09 de Enero de 2018 y se le ha asignado el número de
avaluador AVAL-13834596.

Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) HERNANDO BAEZ SAAVEDRA se encuentra
Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances:

      Categoría 1 Inmuebles Urbanos

        Alcance Fecha Regimen
Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y
bodegas situados total o parcialmente en áreas urbanas, lotes no
clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de
expansión con plan parcial adoptado.

09 Ene 2018 Régimen de
Transición

Adicionalmente, ha inscrito las siguientes certificaciones de calidad de personas (Norma ISO 17024) y experiencia:

Certificación expedida por Registro Nacional de Avaluadores R.N.A, en la categoría Inmuebles Urbanos
vigente hasta el 31 de Octubre de 2020, inscrito en el Registro Abierto de Avaluadores, en la fecha que se
refleja en el anterior cuadro.

NOTA: LA FECHA DE VIGENCIA DE LOS DOCUMENTOS ACÁ RELACIONADOS, ES INDEPENDIENTE DE LA
VIGENCIA DE ESTE CERTIFICADO Y DIFERENTE DE LA VIGENCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL RAA

Régimen de Transición Art. 6º parágrafo (1) de la Ley 1673 de 2013
Los datos de contacto del Avaluador son:

Ciudad: BUCARAMANGA, SANTANDER
Dirección: CALLE 36 # 26 - 48 OFICINA 233
Teléfono: 3168785919
Correo Electrónico: hernando@baezsaavedra.com

Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la)
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señor(a) HERNANDO BAEZ SAAVEDRA, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 13834596.
El(la) señor(a) HERNANDO BAEZ SAAVEDRA se encuentra al día con el pago sus derechos de registro,
así como con la cuota de autorregulación con Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores -
ANA.

Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una
aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el
PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA.

 

PIN DE VALIDACIÓN

b3e30a8d

El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los cuatro (04) días del mes de Enero del 2021 y tiene vigencia de 30 días
calendario, contados a partir de la fecha de expedición.

Firma: _____________________
Alexandra Suarez

Representante Legal
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PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO:          68001400301920190051301 
DEMANDANTE:    BANCO POPULAR S.A.  Nit. 8600077389 
DEMANDADO:      JULIO RAFAEL DONADO PADILLA C.C. 91525309 
 
 
 
Se deja constancia que los títulos anteriormente relacionados fueron 
consignados por CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA  a favor del 
proceso de la referencia y se encuentran en estado constituido.  
 
 
Bucaramanga, 27 de abril de 2021 
 
 
 

 
 
CAROLINA GAMBOA ALVAREZ 
Profesional Universitario Grado 14 
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